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Bogotá, 7 de Mayo de 2026

 

DOCTOR

ELÍAS APOTE BUSTAMANTE
SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTÁ (E)
Calle 36 # 28 A- 41
SECRETARIAGENERAL@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
BOGOTÁ. D.C.

 

Asunto: RESPUESTA AL RADICADO 20260040000000822 / ENVIO CUESTIONARIO CITADOS PROPOSICION No.
411 DE 2026

 

Reciba un cordial saludo, respetado Secretario General del Concejo de Bogotá Elías Aponte Bustamante.

 

En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de la Proposición 411 de 2026,
presentada por los Honorables Concejales Juan Manuel Díaz Martínez, vocero de la Bancada del Partido Nuevo
Liberalismo; Marco Fidel Acosta Rico, vocero de la Bancada del Partido Colombia Justa Libres; Oscar Bastidas
Jacanamijoy, vocero de la Bancada del Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS; Samir Bedoya Piraquive,
vocero de la bancada del Partido Político MIRA; Andrés Barrios Bernal, vocero de la Bancada del Partido Centro
Democrático; Jairo Avellaneda García, vocero de la Bancada del partido Colombia Humana; Andrés Darío Onzaga,
vocero de la Bancada del Partido Alianza Verde; Julián Forero Castiblanco, vocero de la Bancada del Partido
Colombia Renaciente; Rolando Alberto González, vocero de la Bancada del Partido Cambio Radical; Emel Rojas
Castillo, vocero de la Bancada del Partido Nueva Fuerza Democrática; Juana David Quintero, vocero de la Bancada
del Partido En Marcha; Germán García Maya, vocero de la Bancada del Partido Liberal Colombiano; Ángelo
Schiavenato Rivadeneira, vocero del Movimiento Ecologista Colombiano; Rubén Darío Torrado, vocero del Partido de
la Unidad Nacional; Donka Atanassova Iakimova, vocera del Movimiento Pacto Histórico; Humberto Rafael Amín
Martelo, Presidente del Concejo de Bogotá; Heidy Lorena Sánchez Barreto, Primera Vicepresidenta del Concejo de
Bogotá; y Darío Fernando Cepeda, Segundo Vicepresidente del Concejo de Bogotá; relacionado con el FORO DÍA
DEL RÍO BOGOTÁ, el Jardín Botánico se permite dar respuesta a los numerales de nuestra competencia, en los
términos que se exponen a continuación:

 

1. Pregunta: En el marco de las competencias legales y funcionales de su entidad, sírvase informar y detallar
las acciones adelantadas en cumplimiento del Plan de Acción dispuesto en el Acuerdo 667 de 2017. Para tal
efecto, remita la información en formato Excel, discriminando: 

1.1. Las actividades desarrolladas con ocasión de la conmemoración del Día del Río Bogotá, desde la entrada
en vigencia del citado Acuerdo.
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Respuesta// Las actividades que se han desarrollado a partir de la estrategia de participación del Jardín Botánico
José Celestino Mutis desde la vigencia del 2017 son las siguientes: 

 

Año Actividad Localidad Participantes

2017 Actividad distrital liderada por la Secretaría de Ambiente Distrital Sin información

2018 Actividad distrital liderada por la Secretaría de Ambiente Distrital Sin información

2019 Comunidad-celebración río Bogotá 12. Barrios Unidos 25

2019 CAL al parque la concordia en el marco del día río Bogotá 03. Santa fe 13

2019 Celebración del día río Bogotá Diana Turbay 18. Rafael Uribe 33

2019 Celebración día del río Bogotá - comunidad urbanización

parques de Bogotá

07. Bosa 58

2020 Bogotá contada desde el agua - día del río Bogotá Virtual 15

2020 Bogotá contada desde el agua Virtual 6

2021 Día del río Bogotá Suba 11. Suba 40

2021 Conversatorio río Bogotá Virtual 57

2021 Día del río Bogotá - Colegio dofasa Virtual 88

2021 Conversatorio río Bogotá Virtual 28

2021 Apoyo a celebración del día del río Bogotá de la cal de bosa 07. Bosa 30

2022 13052022 conmemoración río Bogotá - jornada de limpieza de un

tramo del río arzobispo

13. Teusaquillo 12

2022 12052022 recorrido reserva Juan Ramon Jiménez 11. Suba 33

2022 14052022 recorrido reserva Universidad Distrital 11. Suba 26

2022 Conmemoración día del rio Bogotá -taller elaboración de

pigmentos vegetales

12. Barrios Unidos 96

2022 Jornada interinstitucional día del rio Bogotá 02. Chapinero 8

2022 Jornada celebración río Bogotá. 03. Santafé 67

2022 Recorrido por la Carrera 7a hasta el eje ambiental en

conmemoración del día del rio Bogotá (juntos cuidamos Bogotá)

17. Candelaria 94

2022 Taller la magia de los polinizadores 06. Tunjuelito 59

2023 Celebración día del río Bogotá parque cantarrana Usme 05 USME 15

2023 Conmemoración día del rio Bogotá-feria ambiental parque

Casandra

09 FONTIBÓN 50

2023 Charla vegetación fuentes hídricas 02 CHAPINERO 50

2023 Conmemoración día del rio Bogotá con recorrido sobre el canal

albina

15 ANTONIO NARIÑO 8

2023 Conmemoración recorrido río Bogotá 08 KENNEDY 20

2023 Jornada de sensibilización cuidado de quebrada manzanares.

celebración día del río Bogotá. colegio los pinos sede b.

03 SANTA FE 148

2023 Taller apropiación del conocimiento - conmemoración día del río

Bogotá

11 SUBA 51

2023 Celebración día del rio Bogotá 12 BARRIOS UNIDOS 170

2023 Celebración día río Bogotá 01 USAQUÉN 73
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Año Actividad Localidad Participantes

2023 Día del agua, jornada distrital en parque cantarrana Virtual 192

2023 Práctica verde: Agua espacios de vida Distrital 4

2023 Experiencia ambiental: Resplandor del agua en el Bosque alto

Andino

Distrital 40

2024 Recorrido Río Vicachá y conmemoración día del río Bogotá 17. Candelaria 4

2024 Elaboración de Juego de mesa temática del Río Bogotá. Virtual 29 interacciones

2024 Experiencia ambiental: Bótele corriente al río Distrital 17

2024 Celebración día del río Bogotá con títeres, localidad de

Tunjuelito  INEM

06. Tunjuelito 103

2024 Celebración día del río Bogotá con títeres, localidad de Tunjuelito 06. Tunjuelito 40

2024 Celebración día del río Bogotá, localidad de Kennedy 06. Kennedy 28

2024 Agradecimiento río Bogotá PTAR salitre 10. Engativá 42

2024 Celebración día del río Bogotá localidad de  Rafael Uribe Uribe

comunidad

18. Rafael Uribe Uribe 165

2024 Celebración día del río Bogotá Agustín Fernández 02. Usaquén 257

2024 Conmemoración día del río Bogotá colegio hermano miguel de la

Salle

12. Barrios Unidos 31

2024 Conmemoración día del río Bogotá 03. Santa fe 153

2024 Homenaje el río Bogotá PTAR Salitre en articulación con las

demás entidades

10. Engativá 30

2025 Feria de servicios rio Bogotá 09 Fontibón 8

2025 Viviendo el rio Bogotá, relatos de una historia Distrital 18

2025 Guardianes del río Bogotá 06. Kennedy 31

2025 Reconocimiento e importancia del cuerpo de agua, río Bogotá 10. Engativá 7

Link soportes:
https://jbbgovco.sharepoint.com/:f:/s/EQUIPODEPARTICIPACION/IgB4eN9e2huNQbW4yuTIQ2MLARTI1vj-3uSo-
c_kIU7rJJc?e=PwGYV2 

 

1.2 El presupuesto asignado y efectivamente ejecutado para dichas actividades. 

 

Respuesta // Actualmente, el Jardín Botánico José Celestino Mutis no cuenta con un presupuesto específico
destinado al desarrollo de las actividades de conmemoración del río Bogotá. No obstante, a través de los diferentes
proyectos de inversión se gestionan y realizan actividades alrededor del rio Bogotá. 

 

7. Sírvase describir las acciones de carácter pedagógico, cultural y de sensibilización implementadas por su
entidad para promover la preservación, recuperación, conservación y protección del sistema hídrico del Río
Bogotá.
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Respuesta // El Decreto Distrital 238 de 2017, que modificó el Decreto Distrital 198 de 2014 "Por el cual se integra la
comisión intersectorial para la coordinación de las actuaciones administrativas del Distrito Capital, tendientes al
cumplimiento de las providencias proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo dentro del proceso de
Acción Popular No 2500232700020010047901", establece en su artículo 4° la distribución de competencias de las
Entidades que integran la comisión intersectorial para la coordinación de las actuaciones administrativas del Distrito
Capital para el cumplimiento de la Acción Popular en mención.  

En este sentido, se vincula al Jardín Botánico, junto con la Secretaría Distrital de Ambiente, la Empresa de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de Bogotá y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos para dar cumplimiento a la
orden judicial que reza: 

ORDÉNASE al Distrito Capital y a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR que en el término
perentorio e improrrogable de tres (3) años, contabilizados a partir de la modificación y actualización del Plan de
Ordenación y Manejo de la Cuenca del Río Bogotá - POMCA, i) Identifiquen, inventaríen y delimiten todos y cada uno
de los humedales y zonas de amortiguación de crecientes en su respectiva jurisdicción, ii) adopten las medidas
necesarias para el restablecimiento de su estructura y función como ecosistemas; iii) Propendan por su
aprovechamiento y uso sostenible.  

Así las cosas, de acuerdo con las competencias y misionalidad del Jardín Botánico, se han implementado acciones
para el restablecimiento de la estructura y función de áreas pertenecientes a la reserva forestal productora regional del
Norte de Bogotá THOMAS VAN DER HAMMEN, teniendo en cuenta que hace parte de los humedales de la Conejera
y Torca - Guaymaral, desde los cerros orientales hasta el límite del Río Bogotá, siendo un elemento fundamental
dentro de la Estructura Ecológica Principal de Bogotá Región. 

Las acciones en mención se han centralizado en la hacienda las Mercedes, que hace parte de la reserva forestal
productora regional del Norte de Bogotá THOMAS VAN DER HAMMEN, la cual limita con el Cerro de Majuy de Cota,
los Cerros de Suba, el Humedal la Conejera y la Quebrada Salitrosa, y es un punto estratégico en términos
ecológicos, socio-culturales y económicos para la ciudad. 

Desde el 2020, el Jardín Botánico ha adelantado diferentes acciones y estrategias de restauración, con el fin de
recuperar la estructura ecológica principal en el borde norte de la Ciudad y generar una conexión entre los
ecosistemas del Bosque las Mercedes, la Reserva Distrital de Humeral la Conejera y el río Bogotá que hacen parte de
la Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá D.C "Thomas Van Der Hammnen". A continuación se
relacionan los principales logros para la vigencia 2025 y 2026:

 

2025

En la vigencia 2025, se ejecutaron actividades de plantación en 3,05 hectáreas con 5.931 individuos vegetales de
especies aptas para bosque andino, de difícil consecución y propagadas en su mayoría en el vivero satélite de las
Mercedes. También se realizaron actividades de mantenimiento a 2.780 individuos vegetales que por su condición lo
requieren, dado a que la gran mayoría se encuentran establecidos y no requieren de estas acciones.

Aunado a lo anterior, se efectuó el quinto ciclo de monitoreo y seguimiento al componente de biodiversidad
(vegetación) con el fin de documentar los avances en la consolidación del ecosistema y las recomendaciones para
continuar fortaleciendo la conectividad ecológica en el borde norte de la ciudad, destacando los siguientes resultados:

Composición florística: Representación predominante de especies priserales, es decir aquellas que son las
primeras en colonizar (50%); seguida de mesorales, es decir las que están en etapa intermedia de suseción
ecológica (42%) y una baja proporción de tardiserales, es decir las que se caracterizan por realizar una mayor
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inversión en estructuras más durables, crecimiento más lento y ciclos de vida más largos (8%). Esta
composición resalta la necesidad de continuar con el enriquecimiento con especies de etapas sucesionales
avanzadas.

Diversidad vegetal: El área presenta una diversidad intermedia a buena

Estructura vertical y horizontal: La altura promedio de los individuos vegetales es de 363 cm, con una tasa de
crecimiento promedio de 4,2 cm por mes. Se destacan especies con alto potencial para una rápida cobertura
vegetal. La cobertura promedio de copa alcanzó los 49.253 cm2, evidenciando una progresiva consolidación
de la cobertura vegetales, sombreamiento y acumulación de biomasa, elementos clave para el desplazamiento
del pasto kikuyo.

Fenología y funcionalidad: Se registraron 11 especies en estado reproductivo, con presencia de flores o frutos,
lo que indica un establecimiento exitoso y el inicio de procesos de oferta alimentaria para fauna asociadas
(insectos, aves, fruguívoras y polinizadores), activando mecanismos de dispersión y polinización.

Condición fitosanitaria; El 88% de los individuos se encuentra en buen estado sanitario. Persisten factores
tensionantes como la herbivoría por Curó, compactación de suelos, heladas y la competencia con pasto
kikuyo, que requieren manejo adaptativo

 

2026

Con corte a 30 de abril de 2026, se llevaron acciones de generación, aplicación y apropiación del conocimiento en el
Bosque las Mercedes así: 

1. Apropiación de conocimiento ambiental: Se han realizado recorridos de reconocimiento y salidas pedagógicas
con la comunidad, con el fin de fortalecer sus conocimientos ambientales y contribuir en la sensibilización para
un mejor cuidado de los territorios. Adicionalmente, se está avanzando en la proyección del observatorio
comunitario de biodiversidad e interacciones bióticas en la Reserva Thomas Van Der Hammen, que busca
consolidar al Bosque Las Mercedes como un espacio de sensibilización, educación ambiental y acción
comunitaria.

2. Generación del conocimiento: Se realizó recolección de semillas de plantas acuáticas de la zona literal de la
hacienda las Mercedes para el enriquecimiento de la colección viva del Jardín Botánico. También se
registraron datos de humedad del suelo y obtención de material vegetal de especies emergentes para el
desarrollo de la investigación titulada "Rasgos funcionales y desempeño de plantas emergentes andinas bajo
diferentes niveles de humedad del sustrato y se generaron avances en la investigación titulada "Evaluación del
efecto de la humedad en la expresión de banco de semillas del suelo en los humedales Tingua azul y la
Conejera"

3. Aplicación del conocimiento: Se han realizado actividades de mantenimiento a la red de senderos del Bosque
las Mercedes, contribuyendo en la accesibilidad, control de tránsito y protección de las áreas en proceso de
restauración. Adicionalmente, se realizó mantenimiento al área denominada "Mapa de Colombia, en
articulación con la jornada interinstitucional desarrollada con la Fiscalía General de la Nación. De igual manera,
se continua con la operación del vivero satélite "Las Mercedes" con los procesos de propagación de material
vegetal, mantenimiento de la infraestructura, recolección de semillas y fortalecimiento de la variabilidad
genética de especies nativas priorizadas. Página 5 de 7
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Por otra parte, en el marco del cumplimiento a la sentencia del río Bogotá, el Jardín Botánico aporta desde las
estrategias de educación ambiental y participación en territorio, mediante la implementación de diversas acciones de
carácter pedagógico, cultural y de sensibilización, orientadas al reconocimiento y la apropiación territorial, con el fin de
promover el compromiso del cuidado y la protección del sistema hídrico del Río Bogotá.

Desde el ámbito pedagógico, se han desarrollan acciones dirigidas a niños, niñas, familias y comunidad en general,
promoviendo el reconocimiento del agua como un recurso vital y la importancia del Río Bogotá dentro del territorio.
Estas acciones se articulan mediante actividades pedagógicas que buscan la participación de la ciudadanía desde la
apropiación y el reconocimiento territorial, permitiendo comprender la importancia de los corredores ambientales e
identificando los cuerpos de agua como ejes estructurantes del territorio, lo que permite mantener y conservar la
biodiversidad, promoviendo el inventario y reconocimiento de la fauna y flora presente en las zonas aledañas de los
corredores de los cuerpos de agua.

En el componente cultural y de sensibilización, se han llevado a cabo expresiones artísticas como obras de teatro,
títeres y actividades lúdico-creativas, que permiten generar conciencia ambiental de manera didáctica y accesible.
Estas herramientas facilitan la comprensión de problemáticas ambientales y fomentan valores de cuidado y respeto
por el río Bogotá y las diferentes sub cuencas que lo integran.

Adicionalmente, se realizan recorridos guiados que permiten el reconocimiento del entorno, así como actividades
presenciales y virtuales que fortalecen la sensibilización y motivan el compromiso con la protección del sistema
hídrico. Estas acciones buscan involucrar a la comunidad en prácticas responsables frente al uso y cuidado del agua y
a la protección de espacios como nacimientos, quebradas, ríos, canales y humedales, que conforman el sistema del
Río Bogotá.

 

Finalmente, vale la pena resalar que este año el Jardin Botánico se ha unido con la Secretaria Distrital de Ambiente en
la Decimoséptima Conmemoración del Día del Río Bogotá que se realizará en las instalaciones del Jardin Botánico
con una metodología que llamamos "Viajemos por la ruta del Río Bogotá" en la cual los asistentes recorrerán junto
con el IDRD seis estaciones educativas cada una de ellas con un tema y entidades lideres: 1) Aula Ambiental:
Estructura Ecológica Principal (SDA, Minambiente); 2) Tropicario: Cultura y Educación Ambiental (Secretaria de
Cultura y Secretaría de Educación); 3) Huerta: Biodiversidad Jardin Botánico y CAR; 4) Zona de Aprovechamiento
Compost: Residuos (UAESP); 5) Maloka: Memoria Histórica (Contraloría General de la Republica y Veeduría
Ciudadana); 6) Cascada: Ruta del Agua (EAAB).  Hasta el momento hay 220 personas inscritas para particpar.
 

 

Siendo así las cosas, esperamos a ver dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud adicional puede ser
comunicada al correo correspondenciajbb@jbb.gov.co y enlaceconcejo@jbb.gov.co.  

 

Cordialmente,
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Maria Claudia Garcia Davila

Directora General

 

Anexos Electrónicos: PDF

Proyectó: Santiago Quintero Pfeifer

Revisó: Santiago Quintero Pfeifer

Aprobó: Maria Claudia Garcia Davila
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